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EL D R . Y MAESTRO D . JOSÉ MARÍA DE 
JESÚS DIEZ DE SOLLANO Y DAVALOS, POR LA 
GRACIA DE Dios Y DE LA SANTA SEDE A P O S -
TÓLICA OBISPO DE LEÓN, CF;c. 

% nuestros m \ j n t ó o s el l í t o o . 5. "§ . S r . % x á m 

I C a t ó l k , jSr t s . ¡ Ju ra s p p s , interinos, t o c a t a s , 5 en-

r a r p k s , 2 i t e ras l é M i m k nuestro f . Clero, j á nues-

tros a é r a o s {rijos los fieles p o c e s a n o s , d é 5 en mies-

tro S e ñ o r Jesucris to. 

1. Al escribir nuestra séptima Pastoral contra el protestantismo di-
mos principio por el texto del santo profeta Ezequiel que dice: «Hijo 
«del Hombre, te he dado por Atalaya á la casa de Israel: y oirás la 
«palabra de mi boca, y se. la anunciarás de mi parte. Si diciendo yo al 
«impío: de cierto morirás: tú no se 16 anunciares, ni le hablares para que 
«se aparte de su camino impío, y viva: aquel impío morirá en su mal-
«dad, mas la sangre de él de tu mano la demandaré. Mas si tú aper-
«cibiéres al impío, y él no se convirtiere de su impiedad, y de su impío 
«camino: él ciertamente morirá en su maldad, mas tú salvaste tu alma. 
«Y aun mas, si el justo se apartare de su justicia, é hiciere maldad: él 

' «morirá en su pecado, porque no le apercibiste, mas su sangre deman-
da ré yo de tu mano. Pero si tú apercibieres al justo á fin de que el 
«justo no peque, y él no pecare: de cierto vivirá él porque le apereibis-
«te y tú librarás tu alma.» (Ezech.'c. 3 v. 17 et seg.) Decíamos entonces 
esto, hermanos mios, con relación al protestantismo. ¿Y qué es menor 
hoy nuestra obligación respecto de la masonería? Esta parece ostentarse 
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§ C a t ó l k , B m . ¡ Ju ra s p p s , interinos, eoájntores , j en-

r a r p k s , 2 i t e ras i n f f i t a o s k nuestro Clero, j á m u s -

tros tatísimos | i j o s los fieles p o c e s a n o s , d é g en mies-

tro S e ñ o r Jesuxristo. 

1. Al escribir nuestra séptima Pastoral contra el protestantismo di-
mos principio por el texto del santo profeta Ezequiel que dice: «Hijo 
«del Hombre, te he dado por Atalaya á la casa de Israel: y oirás la 
«palabra de mi boca, y se. la anunciarás de mi parte. Si diciendo yo al 
«impío: de cierto morirás: tú no se 16 anunciares, ni le hablares para que 
«se aparte de su camino impío, y viva: aquel impío morirá en su mal-
«dad, mas la sangre de él de tu mano la demandaré. Mas si tú aper-
«cibiéres al impío, y él no se convirtiere de su impiedad, y de su impío 
«camino: él ciertamente morirá en su maldad, mas tú salvaste tu alma. 
«Y aun mas, si el justo se apartare de su justicia, é hiciere maldad: él 

' «morirá en su pecado, porque no le apercibiste, mas su sangre deman-
da ré yo de tu mano. Pero si tú apercibieres al justo á fin de que el 
«justo no peque, y él no pecare: de cierto vivirá él porque le apereibis-
«te y tú librarás tu alma.» (Ezech.'c. 8 v. 17 et seg.) Decíamos entonces 
esto, hermanos mios, con relación al protestantismo. ¿Y qué es menor 
hoy nuestra obligación respecto de la masonería? Esta parece ostentarse 
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como triunfante y ya sin rebozo en medio de nuestro pais, que aun el 
dia de hoy, es católico en su absoluta mayoría: se ha llegado á organizar 
y toma unas dimensiones colosales, propagándose é infiltrándose en toda 
nuestra sociedad con el establecimiento de logias públicas y de sociedades 
secretas. Y como esta secta es opuesta á la verdad y á la moral católi-
ca y es de actualidad, hemos creído de nuestro mas estrecho deber pasto-
ral advertir á nuestros fieles diocesanos de los inminentes riesgos que les 
amenazan, para no insidir Nos en el dicho del santo profeta Ezequiel. 

2. Dando pues principio á este asunto, debemos seguir las huellas 
de los Sumos Pontífices que han levantado su voz para anunciar á toda 
la Iglesia Católica el mal que se encierra en las sociedades secretas de 
la francmasonería, previniendo al mismo tiempo á los fieles los medios 
para precaverse, y usando de la plenitud de su autoridad pontificia para 
cortar el mal y castigar á los rebeldes. Y como el Señor León XII rea-
sumió en su Bula de 3 de Marzo de 1825 que empieza Quo graviora 
.todas las Constituciones de sus predecesores; y como á estas se refie-
ren de nuevo los Sumos Pontífices Gregorio XYI en su Encíclica que 
comienza Inter praecipuas machinationes y el Señor Pió IX en su Encí-
clica que comienza Qui plúribus de 9 de Noviembre de 1846, y en su 
Alocucion de 25 de Setiembre de 1865, hemos creído oportuno insertar 
aquí íntegra dicha Bula que es como sigue: 

L E T P T A S A P O S T O L I C A S D E N T R O . S M O . P A D R E 

E L S E Ñ O R L E O N X I I P O R L A S C U A L E S S E C O N D E -

N A N L A S S E C T A S O C U L T A S Y C L A N D E S T I N A S . 

León Obispo, Siervo de los Siervos de Dios. 
PARA PERPETUA MEMORIA. 

Cuanto nías graves -son los males que amenazan al rebaño de 
Jesucristo, Dios y Salvador nuestro, tanto mayor debe ser la 
solicitud de los Romanos Pontífices para reprimirlos, puesto 
que en el Bienaventurado Pedro, Príncipe de los Apóstoles, 

les ha sido encomendado el cuídalo y la potestad de regir y 
apacentar aqugljá grey. A ellos pues pertenece, en virtud de 
habefsido colocados en la altura suprema de la Iglesia, descu-
brir mas de lejos con su mirada las asechanzas que los enemi-
gos del nombre cristiano maquinan para exterminar la Iglesia 
de Jesucristo (inicuo intento que jamás verán realizado); así co-
mo también indicarlas y patentizarías á los fieles para que se 
precavan de ellas, y por último, usar de su autoridad para apar-
tarlas ó rechazarlas. Penetrados de tan gravísimas obligacio-
nes los Romanos Pontífices nuestros Predecesores, -vigilaron 
constantemente como vigila un Buen Pastor, y por medio de 
sus exhortaciones, doctrinas y decretos, y lo que es mas toda-
vía, aun dando su alma por sus ovejas, procuraron prohibir y ex-
terminar las sectas que pretendían la total ruina de la Iglesia. 
La memoria de esta solicitud pontificia no solamente puede sa-
carse de las antigüedades de los anales eclesiásticos, sino que 
también la demuestran las cosas que, tanto en nuestro tiempo 
como en el de nuestros padres, han hecho los Romanos Pontí-
fices para oponerse con energía á las sectas clandestinas de los 
enemigos de Jesucristo. Así, nuestro Predecesor Clemente X I I , 
advirtiendo que en sus dias se propagaba y adquiría nueva fir-
meza la secta llamada de' Liberi Muratori ó Francmasonería 6 ti-
tulada de alguna otra manera, y comprendiendo por muchas ra-
zones que ella no solo era sospechosa, sino abiertamente contra-
ria á la Iglesia Católica, la condenó en su bellísima Constitución 
que comienza In eminenti, dada el dia 28 de Abril de 1738 cu-
yo tenor es el siguiente: 

«Clemente Obispo, Siervo de los Siervos de Dios.—A todos 
«los fieles de Jesucristo salud y Bendición Apostólica.—Estañ-
ado constituidos en la eminente atalaya del Apostolado por dis-
«posicion de la clemencia divina, y á pesar de la insuficiencia de 
«nuestros méritos, en cumplimiento del cargo de nuestra provi-
«dencia pastoral que se nos h a confiado, nos hemos consagrado 



«con un constante empeño de.solicitud (según Dios nos lo lia 
«concedido), á procurar aquellas cosas por las cuáles, quedando 
«cerrada la puerta á los errores y á los vicios, se conserve espe-
c ia lmente la integridad de la Religión Ortodoxa, j se alejen 
«de todo el orbe católico los peligros de las perturbaciones que 
«han aparecido en estos tiempos tan difíciles.» 

«Sabemos, á no dudarlo, aun por la misma propalacion del 
«rumor público, que por todas partes se desarrollan y prevale-
c e n de día en dia algunas Sociedades, Reuniones, Juntas , Con-
«currencias, Agregaciones ó Conciliábulos, conocidos vulgarmen-
t e con el título de' Liberi Muratori ó de Francmasonería ó con 
«cualquiera otra nomenclatura, según la variedad de idiomas, 
«en cuyas inicuas asambleas los hombres de cualquiera religión 
«y secta, satisfechos con una cierta apariencia de honestidad 
«natural, se coligan con un pacto tan estrecho como impenetra-
b l e , según ciertas leyes y estatutos formados al intento; é in-
te rponiendo un riguroso juramento sobre la sagrada Biblia y la 
«conminación de muchas y graves penas, se obligan á guardar 
«con inviolable silencio las cosas maquinadas en las tinieblas de 
«sus reuniones.» 

«Mas como está en la naturaleza, del crimen que él propio se 
«entregue á sí mismo y se condene por su misma, boca, ha pro-
ccvenido de aquí que las mencionadas Sociedades ó Conciliábu-
«los hayan despertado sospechas tan vehementes en los áni-
«inos de los fieles, que á los ojos de los hombres prudentes y de 
«providad, lo mismo es. que alguuo sea alistado en las dichas A-
«gregaciones, como el quedar incurso en la nota de perversión y 
«malignidad; si, pues, no obraran mal tales sectarios, no le ten-
«drian tanto odio á la luz. X .á la verdad, este rumor ha lle-
«gado á tal punto, que en muchas regiones han sido ya proscri-
«tas y eliminadas gubernativamente por las potestades secula-
«res, las mencionadas Sociedades, como contrarias á la seguri-
«dad de los reinos.» 

«Por tanto Nos. meditando los gravísimos daños que resultan 
«ordinariamente de tales Sociedades ó Conventículos, no sola-
«mente en cuanto á la tranquilidad de la República temporal, 
«sino muy especialmente en cuanto á la salud espiritual de las 
«almas, y creyéndolos por lo mismo incongruentes á las saucio-
«nes tanto civiles como canónicas; siguiendo la enseñanza de I& 
«divina palabra que nos advierte vigilar de dia y de noche, á la 
«manera de un siervo fiel y prudente encargado de la familia del 
«Señor, para que este linaje de hombres no venga á taladrar la 
«casa como los ladrones, ni á destrozar la viña como las rapozas, 
«esto es, para que aquellos hombres no perviertan el corazon de 
«los sencillos ni desde las tinieblas hieran con sus saetas á los in-
«cautos; con el fin pues, de que quede cerrado el ancho camino 
«que pudiera abrirse para la perpetración impune de la iniqui-
«dad: por estas y por otras justas y poderosas causas que nos 
«son patentes, Nos, despues de haber consultado á muchos de 
«nuestros Venerables Hermanos los Cardenales de la Santa Ro-
«mana Iglesia, llevados ademas de nuestro Motu Proprio y usan-
«do de Ja plenitud de la potestad Apostólica, hemo's tenido á 
«bien establecer y decretar que aquellas Sociedades, Reuniones, 
«Juntas, Concurrencias, Agregaciones ó Conciliábulos conocidos 
«con el título dé Liberi Muratori 6 de Francmasonería ó con cual-
«quier otro nombre, seau condenadas y prohibidas, como en e fec . 
«to las condenamos y prohibimos por esta Nuestra presente Cons-
«titucion que valdrá para siempre.» 

«Por lo cual, á todos y á cada uno de los fieles de cualquier 
«estado, grado, condicion, orden, dignidad y preeminencia que 
«fuere, ya sean Legos ó Clérigos, tanto Seculares como Regula-
«res, y aun á las personas que sean dignas de una mención y 
«expresión específica é individual, Nos les mandamos rigurosa-
«mente y en virtud de santa obediencia que ninguno presuma 
«ó se atreva bajo cualquier color ó pretexto á establecer las re-
«feridas Sociedades dé Liberi Muratori ó de la Francmasonería 



«ó de cualquier otro nombre que lleven, ni tampoco á propagar-
l a s , favorecerlas, encubrirlas y ocultarais en sus poseciones, 
«en sus casas ó en alguna otra parte, ni á inscribirse, agregar* 
«se ó concurrir á ellos, como tampoco á darles poder ó propor-
«cionarles comodidad para que se convoquen en algún punto, 
«ni á ministrarles algún recurso, ya sea dándoles de alguna ma-
«nera consejo, auxilio ó protección en público ó en oculto, diree-
«ta- ó indirectamente, por sí <5 por otros; ni á exhortar á otros? 

«inducidos, provocarlos ó persuadirlos para que so alisten, nu-
«meren ó asistan á talos Sociedades ó bien para que las ayuden 
«ó fomenten de cualquier modo; sino que todo fiel de Jesucristo 
«debo abstenerse absolutamente de las mismas Sociedades, Reu-
«niones, Juntas, Concurrencias, Agregaciones ó Conciliábulos, 
«bajo pena de Excomunión, en que incurrirán ipso fado y sin 
«necesidad de ninguna declaración, todos los que contravinieren 
«á lo mandado; y nadie podrá obtener el beneficio de la ábsolti-
«cion de esta censura, sino es que le sea dado por Nos ó por el 
«Romano Pontífice reinante, quedando solo exceptuado el que se 
«encuentre en artículo de muerte.» 

«Queremos además, y mandamos que tanto los Obispos y 
«Prelados, los Superiores y los otros Ordinarios de los Lugares, 
«como los Inquisidores de la maldad herética en todos los pun-
«tos en que se hallen constituidos, inquieran y procedan contra 
«los transgresores de cualquier grado, estado, condicion, orden, 
«dignidad ó preeminencia que sean, y que los castiguen y repri-
«man con las penas condignas como á sospechosos vehemente-
«mente de herejía: para cuyo fin, damos y concedemos libre fa-
c u l t a d á todos y á cada uno de los Superiores mencionados, 
«para que inquieran y procedan contra los dichos transgresores, 
«y los repriman y castiguen con las penas merecidas, aún invo-
«cando para esto, si fuere necesario, el auxilio del brazo secular.» 

«Queremos también que á las copias aún impresas de las pre-

s e n t e s Letras, con tal de que esten suscritas por algún Notario 

«público y autorizadas con el sello de alguna Persona constituida 
«en dignidad eclesiástica, se les dé enteramente la misma fé que 
«debe darse á las mismas Letras origiuales, como si estas fue-
«ran las presentadas ó manifestadas.» 

«A ningún hombre, pues, le es permitido infringir ó contrave-
«IIÍL. temerariamente á lo contenido en esta página de Nuestra 
«declaración, condenación, mandato, prohibición é interdicción: 
«mas si alguno presurniere atentar esto, entienda que incurrirá , 
«en la indignación del Dios Omnipotente y de sus Bienaventurados 
«Apóstoles Pedro y Pablo. Dado en Roma en Santa María la 
«Mayor, el dia veintiocho de Abril, del año mil setecientos trein-
«ta y ocho de la Encarnación del Señor, y octavo de Nuestro 
«Pontificado.» 

Con todo, esto no fué bastante en concepto de Benedicto X I V 
de recomendable memoria, también Predecesor nuestro; porque 
muchos habian divulgado el aserto de que la pena de Excomu-
nión contenida en las Letras del Sr. Clemente X I I (muerto ya 
hacia algún tiempo), l a b i a perdido su fuerza en virtud de que 
Benedicto no habia confirmado expresamente aquellas Letras. 
Era á la verdad un grande absurdo pretender que las leyes de • 
los anteriores Pontífices perdiesen su vigor, nada mas que por no 
haber sido aprobadas expresamente por sus Sucesores; y añádese 
á esto la razón de que era patente que Benedicto habia ratificado 
muchas veces la Constitución de Clemente. Sin "embargo, el mis-
mo Benedicto juzgó conveniente rechazar esta cavilación de los 
sectarios, * por medio una nueva Constitución que principia 
Próvidas, dada el dia diez y ocho de Marzo del año de mil se-
tecientos cincuenta y uno, eu la cual confirmó la Constitución 
mencionada de Clemente en su tenor literal, ó como suele decir-
se, en forma específica que es la mas áinplia y eficaz de todas. 
He aquí la Constitución de Benedicto: 

«Benedicto Obispo, Siervo de'los Siervos de Dios.—Para per-
«petua memoria.—Por muy justas y graves causas hemos creido 
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«necesario robustecer y confirmar con el nuevo apoyo de nues-
«tra Autoridad las próvidas*leyes y sanciones de los Romanos 
«Pontífices nuestros Predecesores, uo solo aquellas cuyo vigor, y a 
«por el transcurso de los tiempos ó por el descuido de los xiom-
«bres, tememos que hayan podido debilitarse ó extinguirse, sino 
«aún aquellas cuya fuerza es reciente y plena su robustez.»* 

«Ciertamente Nuestro Predecesor Clemente Papá X I I de fe-
«líz memoria, por medio de sus Letras Apostólicas dirijidas a 
«todos los fieles y dadas el dia veintiocho de Abril, del año de 
«la Encarnación del Señor mil setecientos treinta y ocho, y oe-
«tavo de su Pontificado, que comenzaban In eminenti, condeno 
«y prohibió perpetuamente algunas Sociedades, Reuniones, Juli-
etas, Concurrencias, Conventículos o Agregaciones, conocidas 
«vulgarmente con el nombre dé Liberi Maratón, de Francmasone-
«ría 6 con algún otro titulo, las cuales en ese tiempo se habían 
«propagado en algunas regiones y se estendian mas cada dia; y 
«en tales Letras mandó á todos y á cada uno de los fieles de Je- . 
«sucristo, bajo pena do Excomunión en que se incurriría ipso 
«fado aunque no hubiese declaración alguna, y de dfiya censu-

, «ra ninguno podia ser absuelto por otro que no fuera el Promano 
«Pontífice reinante, excepto en artículo de muerte, que: nin-
«guno se atreviera ó presumiera formar tales Sociedades 111 pro-
«pagarlas ó fomentarlas, encubrirlas, ocultarlas, ni tampoco ins-
«cribirse, agregarse ó asistir á ellas ó hacer alguna de las cosas 
«contenidas con mas es tención y abundancia en las mismas Le-
«tras,-cuyo tenor es el siguiente, á s á b e l e , etc. etc. 

«Mas como estamos informados de que algunos hayan defen-

«dido y divulgado la noticia de que la dicha pená de Exeoinu. 

«nion impuesta por Nuestro Predecesor, como queda dicho, no 

«tiene ya fueza por no habor sido confirmada por Nos la p re in -

«serta Constitución (como si f a e r a necesaria la expresa confirma-

«cion del Pontífice Sucesor p a r a l a subsistencia de las Constitu-

«ciones dadas por alguno cle sus Predecesores); y habiéndose-

«nos insinuado además \%í algunos varones piadosos y temero-
«sos de Dios que, para quitar todos los subterfugios de los ca* 
«lummadores y declarar la uniformidad de Nuestro Animo con la 
«mente y voluntad-del mismo nuestro Predecesor, seria en gran 
«nianeraconveniente que añadiéramos á la Constitución del mismo 
«Predecesor el nuevo sufragio de Nuestra confirmación: Nos de-
aclaramos que hasta ahora, hemos dado argumentos, no sola-
«mente probables sino enteramente evidentes é indubitables, de 
«los cuales se infiere con toda claridad cuales hayan sido los 
«sentimientos de Nuestro Animo y nuestra firme y deliberada 
«voluntad en cuanto al vigor y subsistencia de ' la censura mi-
c u e s t a por el mencionado Clemente Nuestro Predecesor, siendo 
«cierto, como lo es, que desde mucho tiempo atras y especial-
«mente en el ano que t r a s c u r r i ó del Jubileo, concedimos benig-
«namente la absolución de la Ex^municñi incurrida á muchos 
«fieles verdaderamente penitentes y arrepentidos de haber vio-
«lado las leyes de la espresada Constitución, y que prometieron 
«sinceramente apartarse de las tales Sociedades ó Conventículos 
«condenados, y no volver jamás á alguno de ellos. Lo mismo 
«prueba la facultad que comunicamos á ios Penitenciarios dele-
«gados por Nos para que á los penitentes de este género que 
«ocurriesen á ellos, pudieran darles la misma absolución en Nues-
«tro Nombre y con Nuestra Autoridad; y lo mismo se infiere de 
«la vigilante y empeñosa 'solicitud, con que siempre procuramos 
«que por Jueces y Tribunales competentes se procediera, según 
«la medida del delito „contra los violadores de la 'misma Consti-
«titucion, lo cual fué puesto muchas veces en práctica. Si pues 

(.ha circulado una opinion contraria acerca de Nos, la rechaza-
«mos con la seguridad de nuestra conciencia y dejamos nuestra 
« c a u s a al j u s t o juicio del Dios Omnipotente, tomando aquellas 
«palabras que en otro tiempo se recitaban entre los sagrados 
«misterios: Te rogamos, Señor.«que nos concedas no cuidamos de 
da contradicción de las mentes reprobas, sino que poniendo bajo de 



«nuestros pies la misma iniquidad, fy suplicamos no perradas ni 
«que nos dejemos aterrorizar por las injustas maledicencias ni 
«ser seducidos por las capciosas adulaciones, sino únicamente amar 
acón toda preferencia tus preceptos. Así es como se lee en la Mi-
«sa que lleva por título Contra olloquentes, contenida en el an-
cítiguo misal que se atribuye á Nuestro Predecesor S. Gelasio y 
((que fué publicado por el Venerable Siervo de Dios José M a -
m a Cardenal Tomasio.» 

«A pesar de todo esto, para que no se diga que con falta de 

«previsión y prudencia hemos omitido alguna cosa, con la cual 

«pudiéramos fácilmente quitar el apoyo á las mentirosas calum-

«nias y cerrar la boca á los calumniadores, habiendo oido pre-

«viamente el consejo cíe algunos de nuestros Venerables Ilerma-

«noslos Cardenales de la Santa Romana. Iglesia, hemos decreta-

ido confirmar en forma e s p e c i a que es la mas ámplia y eficaz 

«de todas, la Constitución de Nuestro Predecesor que arriba he-

«mos insertado palabra por palabra; y en efecto, de ciencia cier-

«ta y con la plenitud de Nuestra Autoridad Apostólica, por el 

«tenor de estas nuestras presentes Letras la confirmamos, r o -

«bustecemos y renovamos, y queremos y decretamos que tenga 

«uua perpetua fuerza y eficacia en todas las cosas y para todos 

«los efectos, de la misma manera que si aquellas letras hubieran 

«sido dadas primeramente por Nos de nuestro Motu proprio, con 

«nuesta Autoridad y en nuestro nombre.» 

«Entre las gravísimas causas de la dicha prohibición y conde-
«nacion, que se'hallan enunciadas en la Constitución preinserta 
«es ciertamente la primera que, en las tales Sociedades y Con-
«ciliábulos se asocian mutuamente los hombres de cualquiera 
«religión y secta, y ya se deja ver cuan grande daño puede acar-
«rear á la pureza de la Religión Católica aquella coligación. La 
«segunda causa es, la alianza estrecha é impenetrable del secre-
«to por el cual se ocultan todas las cosas que pasan en semejan-
«tes Conventículos, á los cuales por lo mismo puede muy bien 

«aplicarse aquella sentencia que, aunque con diverso motivo, pro-
«firió Cecilio Natal, como refiere Minucio Félix: Se gozan de la 
((luz las cosas hienas, mas buscan las tinieblas, las perversas. La 
«tercera es el juramento por el cual se obligan á guardar este se-
c r e t o inviolablemente, como si fuera lícito á alguno escudarse, 
«bajo el prefexto de cualquier promesa ó juramento, para no con-
«fesar la verdad cuando, preguntado por la autoridad legítima, 
«se le exije la declaración de algunas cosas, para que se conoz-
«ca si pasa en estos Conciliábulos algo que sea contrario al es-
atado y leyes de la Religión ó de la República. La cuarta es 
«que estas Sociedades están en abierta oposicion con las sancio-
«nes tanto civiles como canónicas; puesto que por derecho ci-
«vil están prohibidos todos los Colegios y Juntas formadas 
«sin autoridad pública, como consta en el libro X L V I I de las 
«Pandectas tit. 22 de Collegiis, ac Corporibus illicitis, y en la 
«célebre Epístola de C. Plinio Cecilio Secundo que es la X C V I I 
«Lib. X. , en la cual dice, que por su edicto, según los m a n d a -
dos del Emperador, estaba prohibido que hubiera Hetcrias esto 
«es, que no podrían instalarse ni verificarse ningunas Sociedades 
«ó reuniones sin la autoridad del Príncipe. La quinta es que 
«ya en ujuchas regiones han sido proscritas y eliminadas por las 
«leyes de los Príncipes seculares las mencionadas Sociedades y 
«Agregaciones. Finalmente la ultima causa es que entre los 
«hombres prudentes y de providad suenan mal las dichas Socie-
«dades y Agregaciones, y que á juicio de ellos, todos los que se 
«adscriben á las mismas incurrirán en la nota de corrupción y 
«perversidad.» 

* «Por último, el mismo nuestro Predecesor en su Constitución 
«preinserta, exita á los Obispos, á los Prelados Superiores y á 
«los demás Ordinarios de los Lugares, para que la ejecuten aun 
«invocando el auxilio del brazo secular si así fuere necesario. 

«Todas y cada una de estas cosas no solamente son aprobadas 
«y confirmadas por Nos, así como también recomendadas y man-
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«dadas á los respectivos superiores eclesiásticos, sino que ademas 
«Nos mismo en cumplimiento del oficio de nuestra solicitud Apos-
«tólica, por las presentes Letras invocamos y con todo nuestro ce-
«lo requerimos el apoyo y auxilio de los Principes católicos y de 
«todas las Potestades Seculares, para que se lleven á efecto las 
«cosas prevenidas; puesto que los Príncipes S u p r e m o s y las Potes-
«tades han sido'electos por Dios para defensores de la fé y pro-
«tectores de la Iglesia, siendo por consiguiente deber suyo hacer, 
«por los medios conducentes, que se dé el debido obsequio, y la 
«mas puntual observancia á las Constituciones Apostólicas, lo 
«cual les fué recordado por los Padres del'Concilio Iridentiuo en 
«la Ses. 25. cap. 20. y mucho-tiempo antes había sido magnifi-
«camente declarado por el Emperador Cario Magno, en el T i t 
«1. de sus Capitulares Cap. 2 en donde despues de haber man-
«dado á todos sus subditos la observancia de las sanciones ecle-
«siásticas, añadió esto: Porque de ninguna manera podemos com-
prender cómo pueden ser fieles para nosotros, los que se manifies-
tan infieles d Dios ¡¡ desobedientes á sus Sacerdotes. Por lo cual 
«mandando á todas las Autoridades y Ministros de sus dominios 
«que compeliesen á todos y á cada uno á prestar la debida obe-
«diencia á las leyes de la Iglesia, impuso gravísimas penas para 
«aquellos que descuidasen hacer esto, diciendo entre otras cosas: 
«Mas los que se encontraren (l0 que Dios no quiera) negligentes y 
«[desobedientes en estas cosas, sepan que pierden sus honores en nues-
tro imperio, aunque f ueren nuestros propios hijos, y que no tienen 
«ningún lugar en nuestro Palacio ni sociedad 6 comunidad alguna 
«con Nos ni con los Nuestros, sino que mas bien serán castigados en^ 

aislamiento y abandono.» 

«Queremos ademas, que á las copias, aun impresas, de las pre-

«sentes Letras, con tal que estén suscritas por algún Notario pú-

«blico y tengan el sello de alguna Persona constituida en digm-

«dad eclesiástica, se les dé absolutamente la misma fé .que se les 

«daría á las mismas Letras originales, como si fueran estas las 

«A ningún hombre, pues, le sea lícito infringir ó contravenir te-

mera r i amente á esta página de nuestra confirmación, innova-

«cioh, aprobación, comision, invocación, requisición, decreto y vo-

«luntad. Pero si alguno presumiere contravenir á esto, sepa que 

«ha incurrido en la indignación del Dios Omnipotente y de-sus 

«Bienaventurados Apóstoles Pedro y Pablo.» 
«Dado en Roma, en Santa María la Mayor, el dia diez y ocho 

«de Marzo del año de mil setecientos cincuenta y uno de la En-
carnación del Señor, y undécimo de Nuestro Pontificado.» 

¡Ojalá y los que entonces llebavan las riendas del gobierno, hu-
bieran hecho el uso de estos decretos que reclamaban, tanto la sa . 
lud de la Iglesia como el bien de la República! ¡Ojalá y se hubie-
ran persuadido que debían ver en los Romanos Pontífices Suce-
sores de San Pedro, no solamente los Pastores y Maestros de la 
Iglesia universal, sino también unos acérrimos defensores de su 
dignidad y diligentísimos advertidores de los.peligros que ame-
nazan! -Ojalá y hubieran usado de su potestad para destruir aque-
llas sectas, cuyos pestilenciales proyectos les habla patentizado 
la Sede Apostólica! Quiza todo se hubiera terminado desde en-
tóíicesJfvIas habiendo ellos creído, ya sea por el fraude cielos sec-
tarios que ocultaban astutamente sus cosas, ya por les impruden-
tes consejos de otros, que esta causa podría desatenderse ó por lo 
menos bastaba tratarla remisamente; resultó de aquí, que de a-
quellas antiguas sectas Masónicas que nunca se resfriaron, nacie-
ron otras, muchas todavía peores y mas audaces que ellas. To-

das estas parece que estaban como encerradas en el seno de la 
secta de los Carbonarios, la cual descollaba como la principal en 
Italia y en otras muchas regiones,y dividida en varios_ otros ra-
mos, diversos solo de nombre, se dedicó á combatir sin tregua á 
la Religión Católica y á toda potestad suprema y civil, por le. 
j í t ima que fuera. Para libertar de esta calamidad á la I tal ia 
y á o t e regiones, entre las cuales se contaban aun los mismos 



Estados Pontificios (pues que habiéndose impedido por un breve 
tiempo en ellos el Régimen Pontificio, también fueron invadidos 
de este mal y de los hombres estrangeros sus invasores) Pió V I I 
de feliz memoria, á quien Nos sucedimos, condenó con gravísi-
mas penas la secta de los Carbonarios, cualquiera que fuese el 
nombre con que se conociera, según la diversidad de hombres, 
lugares é idiomas, con cuyo fin expidió el dia trece de Setiem-
bre del año de mil ochocientos veintiuno su Constitución que 
empieza, Ecchsiam á Jesu-Chtéto.—Hemos estimado oportu-
no insertar también, en Nuestras Letras, esta Constitución que 
dice así: 

«Pió Obispo, Siervo de los Siervos de Dios.—Para perpetua 
«memoria.—Tantos y tan terribles enemigos han combatido fre-
«cuentemente á la Iglesia, fundada por Jesucristo Nuestro Sal-
«vador sobre firme piedra, y contra la cual jamás han de preva-
«lecer las puertas del infierno, según lo prometió el mismo J e -
«sucristo; que, si no estuviera empeñada esta divina promesa que 
«jamás puede faltar , debería temerse que circumvalada con la 
«fuerza, ardides y astucia de sus enemigos, viniera al fin JDOÍ 
«tierra. Porque lo que acontenció en tiempos pasados, se ha 
«repetido especialmente en esta nuestra deplorable é p o c # l a cual 
«parece tocar ya á aquel último tiempo en que, según la profecía 
«de los Apóstoles (S. J u d . 1. 18.), vendrán engañadores que an-
«den por el camino de la impiedad, siguiendo los deseos de su 
«corazón. A nadie, pues, se oculta cuanta multitud de hombres 
«perversos se han coadunado, en estos tiempos los mas difíciles, 
«contra el Señor y contra su Cristo, poniendo todo su conato 
«en que, engañados los fieles con filosofías y vanos sofismas (Col. 
«II. 8.) y arrancados así de la doctrina de la Iglesia, sea esta 
«misma debilitada y auu destruida, si pudieran realizarse sus 
«miras. Para conseguir con mayor facilidad su intento, muchos 
«de esos hombres han reunido sociedades secretas y sectas clan-
«destinas, esperando que por su medio podrían ejercer una mas 

«libre acción para atraer un número mayor de hombres, á su so-

«ciedad de conjuración-y de crimen.» 

«Mucho tiempo ha que esta Santa Sede, habiendo descubier-

«to estas sectas, clamó contra ellas con una voz alta y franca, y 

«patentizó los proyectos que los sectarios" tenían secretamente 

«tramados contra la Religión y auu contra la sociedad civil.* 

«Mucho tiempo ha que exitó la vigilancia de todos para que se 

«precaviesen de caer en las redes maquinadas por aquellas sec-

«tas*. Pero ¡cuánto es de sentirse que no haya correspondido á 

«los deseos de la- Santa Sede el éxito que ella esperaba! mien-

«tras que por el contrario, los hombres perversos no han llegado 

«á desistir de su empresa: y de aquí han provenido por fin aque-

«llos males que nosotros mismos hemos presenciado, y lo que es 

«todavía mas sensible, aquellos hombres cuya soberbia es siem-

«pre creciente, se han atrevido á fundar nuevas sociedades s e -

«cretas.» 

«Este lugar es en donde debe hacerse mención de la sociedad 
«nacida poco tiempo ha, y propagada en todas direcciones tanto 
«en la Italia como en otros puntos, la cual, si bien está dividi-
«da en muchas sectas, por cuya variedad toma algunas veces 
«nombres diversos y distintos; sin embargo, en realidad de ver-
edad es una y una misma, y a por la comunion de las maquina-
«ciones y crímenes, ya también por la alianza con que están ce. 
«ligadas todas las sectas. Los hombres que pertenecen á esta 
«sociedad son ordinariamente conocidos con el título de Carbo-
«narios: su carácter peculiar es la simulación de una regular ob-
«servancia y de cierto celo notable hácia la Religión Católica, 
«no ménos que hácia la persona y doctrina de Jesucristo Nues-
«tro Salvador, á quien á veces tienen el descaro de llamarle el 
«gran maestro y rector de su sociedad. Mas estas palabras tan 
«halagüeñas en la apariencia, no son otra cosa que los dardos 
«preparados para que los incautos sean heridos con mayor fegu-



«rielad, por los hipócritas que vienen á ellos con vestidura de 

«ovejas y que interiormente son lobos robadores.» 

«Y ciertamente, el juramento severísimo con que, imitando en 

«gran parte á los antiguos Priscilianistas, se obligan á que en 

«ningún tiempo iji en ningún caso revelarán á los que no estén 

((inscritos en su sociedad nada de lo perteneciente á ella, ni co-

«municarán á los de grado inferior ninguna cosa de las que mi-

«ren á los grados superiores; y además los conciliábulos clandes-

«tinos é ilegítimos que celebran siguiendo la costumbre de m u -

c h o s herejes; y por último la amalgama de los hombres de cual-

«quiera religión y secta en esta sociedad, son mas que bastantes 

«para persuadirse, aunque no hubiera otros datos, de que nadie 

«debe dejarse creer de sus palabras.» 

«Mas como y a dejamos indicado, el juicio que acabamos de 

«hacer no necesita de conjeturas y argumentos. Los libros que 

«han mandado imprimir, en los cuales se relaciona lo que se 

«acostumbra hacer en tales juntas, principalmente en las de gnu 

«dos superiores; sus Catecismos, sus estatutos y otros gravisi-

V o s documentos auténticos, fehacientes, así como también los 

«testimonios de aquellos que, habiendo abandonado la sociedad 

«á que pertenecían, han declarado sus errores y fraudes; todo 

«esto demuestra plenamente que los Carbonarios tienen por prm-

«cipal objeto el que á cada uno se le dé una amplia facultad de 

«fingirse á su antojo y según sus propias epímones la religión 

«de su culto, para que introducida así la indiferencia religiosa, 

«que es una de las cosas peores que pueden i m a g i n a n , profa-

«nen y conculquen la Pasión de Jesucristo con algunas de sus 

«abominables ceremonias, desprecien los misterios de la R e l i -

«gion Católica y los Sacramentos de la Iglesia (á los cuales pa, 

.rece que por una suma maldad han querido substituir otros m-

«ventados por ellos mismos), y por último destruyan esta San-

ata Sede en la cual siempre ha florecido el Principado de la 

«Cátedra Apostólica (S. Agustín Ep. 43) y por cuyo motivo la. 

«ven con un odio profundo y maquinan contra ella las cosas mas 

«perniciosas y funestas.» 

* Consta también por los indicados monumentos, que no son 
«menos perversos los preceptos que enseña la sociedad de los 
«Carbonarios acerca de las costumbres, no obstante que se j a e -
«ta con satisfacción de exijir á sus sectarios que cultiven y e-
«jerzan la caridad y todo género de virtudes, y que se abstengan 
«diligentemente de todos los vicios. Mas lo cierto es que ella 
«favorece descaradamente los placeres libidinosos, que enseña ser 
«lícito dar la muerte al que no haya guardado fielmente el ju-
«ramento de que hemos hablado; y aunque el Príncipe de los 
«Apóstoles, Pedro (1. S. Ped. I I . 14.) mande que los cristianos 
«se sometan por Dios á toda humana eriatura, ya sea al R e y co-
cino Soberano, ya á los Gobernadores como enviados por él etc. 
«y aunque el Apóstol Pablo (Rom. X I I I . 14.), mande que toda 
«alma esté sometida á las Potestades superiores; con todo, esta 
«sociedad enseña que es lícito exitar sediciones y valerse de e-
«llas para despojar por propia autoridad á los Reyes y á los que 
«gobiernan, á quienes con suma injuria les dá á cada paso el 
"nombre de tiranos.» 

«Estos y otros dogmas y preceptos de la repetida sociedad 
«han sido la causa de los crímenes que no ha mucho tiempo han 
«sido perpetrados en la Italia por los Carbonarios, y que han lle-
«nado de tanta tristeza á los hombres honrados y piadosos. 
«Nos, pues, que hemos sido constituidos exploradores de la casa 
«de Israel, que es la Santa Iglesia, y que Según nuestro cargo 
«pastoral debemos procurar se conserte inmune dé todo daño el 
«rebano del Señor que divinamente se nos ha confiado, hemos 
«creído necesario en un asunto tan grave, reprimir á todo tran-
*ee los conatos perversos de aquellos hombres. También nos. 
«mueve el ejemplo de nuestros Predecesores de feliz memoria. 
«Clemente X I I y Benedicto X I V , de los cuales el primero por 
«medio de su Constitución In eminenti, dada el dia veintiocho 



cde Abril del ano de mil setecientos treinta y ocho, y el según-
«do por medio de sft Constitución Próvidas, expedida el dia diez 
«3- ocho de Marzo del año mil setecientos cincuenta y uno, eon-
«denaron y prohibieron las sociedades llamadas dé Liberi Mu-
«ratón ó Francmasonería ó tituladas de cualquiera otra manera, 
«según la diversidad de paises y de idiomas, de cuyas Sociedades 
«acaso no es mas que una ramificación ó por lo menos una imi-
«tacion la de los Carbonarios: y aunque ya hemos prohibido gra-
«vemente esta Sociedad, como consta de dos Edictos publicados 
«por nuestra Secretaría de Estado, sin embargo siguiendo á 
«nuestros mencionados Predecesores, juzgamos conveniente d e -
«cretar de una manera mas solemne las graves penas estableei-
«das contra esta Sociedad, y muy principalmente por la razón 
«de que los Carbonarios alegan á cada paso, que no están com-
«prendidos en las dos Constituciones dichas de Clemente X I I 
«y Benedicto XIV, ni están sujetos á las sentencias y penas que 
«en ellas se contienen.» 

«Oida pues la selecta Congregación de nuestros Venerables 

«Hermanos los Cardenales de la S. I- R., de su consejo y también 

«de nuestro Moíu propio, de ciencia cierta y con Nuestra ma-

«dura deliberación, así como también con la plenitud de la po-

«testad Apostólica hemos establecido y decretado que sea conde-

«naday prohibida, como.de hecho por esta 'Nuestra presente 

«Constitución, que valdrá para siempre, condenamos y prohibir 

«mos la expresada sociedad de los Carbonarios ó llamada de 

«cualquiera otra manera, así como también a i s Juntas , Reunio-

n e s , Colecciones, Agregaciones y Conventículos.» 

«Por lo cual á todos y á cada, uno de los fieles de Jesucristo, 

«cualquiera que sea su estado, grado, condicion, órden, dignidad 

«y preeminencia, tanto á los legos como á los clérigos y a secu-

dares ó regulares, quedando también comprendidos los que sean 

«digaos de expresarse y mencionarse específica é individualmen-

«te, les.mandamos estrechamente y en virtud de santa obedien-
c i a que nadie se atreva ó presuma bajo cualquier color ó p r e -
«texto formar la Sociedad mencionada de los Carbonarios, aun-
«que se le disfrace con cualquier otro nombre, ni propagarla, fo-
«mentarla, encubrirla ni ocultarla, ya sea en las propias posecio-
«nes, en las casas ó en alguna otra parte; ni adscribirse, agregarse 
«ó asistir á ella ó á alguna de sus ramificaciones, ni prestar opor-
«tunidad ó comodidad para que se convoque en algún punto; 
«tampoco ministrarle algún recurso y a sea consejo, auxilio ó fa-
«vor en público ó en oculto, directa ó indirectamente, por sí ó 
«por otros; ni exhortar á otros, inducirlos, provocarlos ó persua-
«dirlos para que se adscriban, numeren ó asistan á tal sociedad ó 
«á alguna de sus divisiones ó para que la ayuden y fomenten do 
«cualquiera otra manera; sino que todos los fieles deben abste" 
«nerse absolutamente de ta l Sociedad y de sus Reuniones, Jun-
«tas, Agregaciones y Conventículos, bajo la pena de Excomu-* 
«nion en que incurrirán los contraventores ipso fado, y cuya ab-
«solucion la reservamos á Nos ó al Pontífice existente, excepto 
«en artículo de muerte. . Bajo la misma pena de excomunión 
«reservada ¡§ Nos y á los Romanos Pontífices nuestros Suceso-
ares mandamos á todos que denuncien ante los Obispos ó Supe-
«riores correspondientes, á todos aquellos de quienes supieren 
«que se han* alistado á esta Sociedad, ó que se han manchado 
«con alguno de los crímenes que aquí se han mencionado. Fi-
«nalmente, para que con mas eficacia se quite todo peligro de 
«error, condenamos y proscribimos todos los llamados catecismos 
«de los Carbonarios, así como todos los libros en que estos dés-
«criben lo que se acostumbra hacer en sus Reuniones; sus Esta-
«tutos, Códigos y todos los libros que traten de su defensa, ya 
«estén impresos ó manuscritos; y prohibimos á cada uno de los 
«fieles, bajo la misma pena de excomuiiion mayor, y reservada 
«del mismo modo, que lean ó retengan los libros dichos ó algu-
«no de ellos, y mandamos que los entreguen sin excusa á los 
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«Ordinarios de los lugares, ó á otras personas que estén inves-

t i d a s de facultad para recibirlos.» 

«Queremos al mismo tiempo que á las copias aun impresas 
«de nuestras presentes Letras, estando suscritas por algún No-
«tario público, y autorizadas con el sello de alguna persona 
«constituida en dignidad eclesiástica, se les dé la misma fé que 
«á las mismas Letras originales, si fueran estas las presentadas 
«y manifestadas.» 

«A ningún hombre, pues, le sea lícito infringir <5 contravenir 
«temerariamente á esta nuestra carta de declaración, condena-
«cion, mandato, piohibicion y entredicho. Mas'si alguno pre-
«sumiere cometer este atentado, sepa que incurrirá en la in-
«dignacion del Dios Omnipotente y de sus Bienaventurados 
«Apóstoles Pedro y Pablo. 

«Dado en Roma, en Santa María la Mayor, el dia trece de 
«Setiembre del año mil ochocientos veintiuno de la Encarna-
fcion del Señor, y vigésimo segundo de nuestro Pontificado.» 

No mucho tiempo despues de haber publicado Pió Y1I esta 
Bula, fuimos elevados, aunque sin ningún mérito nuestro, á la 
Cátedra suprema del Bienaventurado Pedro; é inmediatamen-
te pusimos toda nuestra dedicación en descubrir cual era el es-
tado, número y vigor de las sectas clandestinas. El resulta-
do de nuestras investigaciones fué habernos persuádido de que 
ellas se manifestaban mas audaces, especialmente por habérse-
les reunido otras muchas nuevas sectas, entre las cuales descuella 
la que se denomina Universitaria y que ha invadido y se ha en-
señoreado de muchas Universidades,. en donde la juventud 
es iniciada é inducida á toda especie de crimen, por ciertos 
maestros que en vez de enseñarle la sana doctrina, procuran 

• pervertirla é instruirla en sus misterios, que con toda justicia 
deben llamarse misterios de iniquidad. 

De aquí proviene que, aún despues de tanto tiempo como ha 

trascunido desde que por la primera vez fué encendida en Eu-
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ropa la tea de la revolución por las sectas clandestinas, y pro-
pagado su fuego por sus sectarios: y aún á pesar de las importan-, 
tísimas victorias alcanzadas por los Soberanos mas poderosos 
de la misma Europa, con cuyo triunfo se esperaba la represión 

• de aquellas sectas; sin embargo, todavía no hayan terminado 
sus criminales proyectos. Porque en aquellos mismos paises 

. en que parece que han calmado las antiguas tempestades, ¿cuan-
to temor no hay de las nuevas turbulencia^ y sediciones que 
sin respiro alguno maquinan las referidas sectas? ¿Cuánto pa-
vor no inspiran aquellos impíos puñales, destinados á ser en-
clavados traidoramente en el corazon de los que han destinado 
para la muerte? ¿Cuántos y cuán terribles decretos ha sido ne . 
cesario que dén las autoridades para la conservación de la t r an-
quilidad pública? 

Del mismo origen provienen las acerbísimas calamidades que 
afligen á la Iglesia, casi en todas partes, y que no podemos 
recordar sin gran dolor y tristeza de nuestra alma. Se atacan 
-con suma desvergüenza sus santísimos dogmas y preceptos, se 
procura envilecer su dignidad, y se trata, no solamente de tur-
bal' aquella paz y felicidad de que justamente debia gozar, 

sino aún de destruirla por entero. 

Y no se juzgue que todos estos males y muchos otros que omi-
timos, los atribuimos á las sectas clandestinas por malicia ó 
calumnia. Los libros que muchos de esos sectarios han escri-
to acerca de la Religión y la República, en los cuales ense-
ñan que se desprecie todo poder, que se blasfeme de toda au-
toridad, que Cristo no es mas que un escándalo ó una nece -
dad, y no raras veces, que no existe Dios y que el alma del 
hombre perece con su cuerpo; también sus códigos y estatutos 
que son una muestra de sus inicuas tendencias y maquinacio-
nes: todo esto manifiesta claramente que las cosas que y a 
hemos referido, y que se dirigen á derrumbar el trono de los 
legítimos Príncipes y á hechar por tierra á la Santa Iglesia, 
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provienen sia dada alguna do aquellas saetas, quedando al mis-
mo tiempo plenamente comprobado, que ellas aunque se d i fe -
rencien entre sí por el nombre, están sin embargo asociadas en 
el proyecto y ejecución de sus criminales miras. 

Siendo pues, indubitable todo lo expuesto, Nos, hemos creído 
de nuestro deber condenar otra vez más esas sectas clandesti-
nas, y hacerlo de tal manera, que ninguna de ellas pueda jac-
tarse de no estar comprendida en nuestra sentencia Apostólica, 
ni pueda valerse de este_ pretexto para engañar á los hombres 
incautos y menos advertidos. Por tanto, previo el consejo de 
nuestros Venerables Hermanos los Cardenales de la Santa Igle-
sia Romana, y llevados de nuestro Moíu proprio, Ciencia cierta 
y madura deliberación, prohibimos p ai a siempre todas las so-
ciedades ocultas, cualquiera que sea su nombre, tanto las que aho-
ra existan, como las que acaso vengan en lo sucesivo y que ten-
gan por objeto las cosas ántés mencionadas contra la Iglesia y 
las supremas Potestades civiles; entendiéndose nuestra prohibi-
ción, bajo las mismas penas que se contienen en las preinsertas 
Letras de nuestros Predecesores, las cuales confirmamos expre-
samente. 

Por lo cual, á todos y á cada uno de los fieles de Cristo, 
cualquiera que sea su estado, grado, condición, orden, dignidad 
y preeminencia, tanto á .los legos como á los eclesiásticos ya 
seculares ó regulares, aun cuando sean dignos de una mención y 
declaración específica é individual, les mandamos en virtud de 
santa obediencia que ninguno presuma ó se atreva bajo cualquier 
color ó pretexto á formar, ó propagar las predichas sociedades, 
cualquiera que sea su- nombre, ni á fomentarlas, encubrirlas ú 
ocultarlas en sus casas, poséciones ó en otro lugar; tampoco á 
adscribirse en algún grado délas mismas, ni agregarse ó asistir 
á ellas ni á proporcionarles que se convoquen en algún punto ó 
ministrarles alguna cosa; ó á darles consejo, auxilio ó favor en 
manifiesto ó en oculto, directa ó indirectamente, por sí ó por 

otros; ni á exhortar á alguno, inducirlo, excitarlo ó persuadirlo 
para que se adscriba, numere ó asista á tales sociedades ó per-
tenezca á algún grado de ellas, 5 las ayude ó favorezca de cual-
quiera otra manera; sino que por el contrario, debe abstenerse 
todo fiel de tales Sociedades, Reuniones, Concurrencias, Agre-
gaciones ó Conventículos, bajo la pena de Excomunión en que 
incurrirán ipso fació y sin ninguna declaración, los que contra-
vinieren á lo mandado; sin que puedan ser absueltos de esta 
censura, sino únicamente por Nos, ó por el Romano Pontífice 
reinante, quedando solamente exceptuado el que se encuentre 
en artículo de muerte. 

Mandamos además á todos los fieles, bajo la. misma pena de 
excomunión reservada á Nos y á los Romanos Pontífices nues-
tros Sucesores, que denuncien ante los Obispos ó ante quien cor-
responda, á todos aquellos que supieren que forman parte de las 
dichas Sociedades ó que hayan cometido alguno de los delitos 
mencionados. Sobre todo esto, con toda especialidad condena-
mos y declaramos írrito el impío y criminal juramento, con que 
se obligan estos sectarios á no manifestar á nadie las cosas con-
cernientes á su secta, y á quitar la vida á los que no guar-
daren el secreto, ante cualquier Superior ya sea Lego ó Ec le -
siástico. Pues ¿qué? ¿no es acaso una cosa nefanda que el 
juramento que jamás debe pronunciarse sin justicia, lo convier-
tan en un vínculo por el cual se obligue alguno á dar injusta-
mente la muerte á otro, y á despreciar la autoridad de los que, 
encargados de la Iglesia ó de la sociedad civil, tienen un pleno 
derecho de conocer todo lo que tenga relación con la felicidad 
de estas? ¿no es por ventura el colmo de la iniquidad y de la 

• insolencia, poner al mismo Dios por testigo de estos crímenes y 
hasta por fiador de tan impía promesa?. Con .cuanta razón di-
jeron los Padres del Concilio Lateranense I I I (cán. 3.): alio se 
«han de llamar juramentos, sino mas bien perjurios, aquellas pro-
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26 . 7 7 . .... 
« p redundan contra la utilidad de la Iglesia y la doctnna 

«délos Santos Padres.» . 
Por cierto que es has ta intolerable la falta de pudor o la £ 

metida de estos hombres quienes, atreviéndose no solo a d | r 
en su corazoti 6 con la boca, sino liaste, á estampar en sus pubL-

. eos escritos «o hay Dios, tienen sin embargo la audacia de exijir 
el juramento á todos los que admiten a su secta. 

Tales son las cosas que Nos, hemos tenido 4 bien decretar pa-

ra reprimir y condenar todas e s t a s sectas t an desenfrenadas y 
' perjudiciales. Mas ahora nos convertimos á vosotros, 1 enera, 

bles Hermanos, Patriarcas, Primados, Arzobispos y Obispos Ca-
tólicos y con tocia la ternura de nuestra alma, no solo os pedi-
mos vuestra cooperacion sino que la imploramos. Mirad por 
vosotros y por toda la grey, en la cual el Espíri tu Santo os ha 

»puesto por Obispos para gobernar la Iglesia de Dios: Os inva-
dirán ciertamente lobos arrebatadores que no perdonaran a la 
. r e y Pero no temáis- ni hagáis vuestra propia vida mas pre-
ciosa que á vosotros mismos. Tened presente que de vosotros 
pende en gran parte la constancia de las almas que se os han 
encomendado, en la religión y buenas costumbres; porque a u n -
que vivimos en unos dias aciagos y en un tiempo en que mu-
chos no sufren la sana doctrina, hay sin embargo todavía muchos 
fieles que siguen la voz de sus Pastores, á quienes miran como 
á los ministros de Jesucristo y dispensadores de sus misterios. 

En provecho, pues, de estas vuestras, ovejas, usad de la au-
toridad que teneis sobre sus- almas por un beneficio particular 
de Dios. Dadles á conocer las astucias de los sectarios, y en-
señadles con cuanta diligencia deben precaverse de tratar con 
ellos Emplead vuestro celo y magisterio en hacer que le ten-
gan horror á la doctrina depravada de los que impugnan toda 
potestad legítima, y se burlan de los santísimos misterios - de 
nuestra Religión y de los preceptos purísimos de Jesucristo, 
y para hablaros con las mismas palabras de nuestro Predece-

sor Clemente X I I I en su Carta Encíclica, dirigida á tocios los 
Patriarcas, Primados, Arzobispos y Obispos de la Iglesia Cató-
lica, el día 14 de Setiembre del año 1758: Llenémonos, os lo 
ruego, de la fortaleza del-Espíritu del Señor y de su inteligencia 
y valor, para no permitir, como lo hacen los perros mudos que no 
pueden ladrar, que nuestros rebaños sean arrebatados y nuestras 
ovejas devoradas por las fieras del campo. Nada nos arredre 
para afrontar nosotros mismos todos los combates por la gloria 
de Dios y la salvación de las almas-, meditemos continuamente jm 
Aquel que no dudó sufrir de los pecadores la contradicción mas 
obstinada contra su divina persona. ¡Ají! si nosjkfamos acobar-
dar por la audacia de los perversos, peligra el vigor del Episco-
pado y la poteákd sublimemy divina de gobernar la Iglesia. Si 
llegamos á temer las amenazas y asechanzas de los' malvados re-
nunciamos la dignidad y hasta el nombre de cristianos. 

También con sumo encarecimiento os pedimos vuestro auxi-
lio, oh Príncipes Católicos, hijos nuestros muy amados en J e s u -
cristo, á quienes profesamos un singular y paternal afecto. Por 
esta ra'zon os recordamos las palabras que León Magno, á quien 
sucedimos en la dignidad y cuyo nombre llevamos, aunque dista-
mos mucho de su mérito, dirigió al Emperador León: Debes (le 
decia) no perder jamás de vista que la potestad real no se te ha 
confiado únicamente para gobernar el mundo, sino también y muy 

. principalmente para protejer á la Iglesia; de manera que repri-
miendo las empresas de los criminales, seas el defensor de las bue-
nas leyes y el restablecedor de la verdadera paz, cuando se haya 
perturbado. Ahora bien: la situación de las cosas es ta l en es-
te tiempo, que debeis reprimir aquellas sectas, no solo para la 
defensa de la Religión Católica, sino también para vuestra pro-
pia seguridad y la de los pueblos sujetos á vuestro dominio; 
porque es indudable que la causa de la religión, particularmen-
te en nuestra época, está de tal manera unida con la felicidad 
social, que de ningún modo puede separarse la una de la otra. 



Los secuaces de aquellas sectas no son menos enemigos de la 

Religión que de vuestra potestad: á una y otra asestan sus ti-

ros y la destrucción de ambas, es. el objeto de sus maquinacio-

nes. Si se realizaran sus deseos, de seguro que no quedaría en 

pié la religión ni ninguna potestad real. 

Y advertid que es tanta la astucia de estos hombres ref ina-

damente perversos, que, cuando parece que se empeñan en am-

pliar vuestra potestad, entonces principalmente es cuando pro-

curan su destrucción. En efecto, ellos enseñan muchas cosas 

para persuadir que Nuestra potestad y la de los Obispos debe, 

ser r e s t r i n g i d ^ debilitada por la autoridad civil, y que á esta 

es á la que competen muchos' derechos,, así de los que son pro-

pios, de esta Cátedra Apostólica y <h esta Iglñia principal, ce-

rno de los que pertenecen á los Obfspos,- llamados para partici-

par de nuestra solicitud. Pero todo esto lo enseñan, no solo por 

el odio encarnizado que le tienen á la Religión, sino también 

con Ja mira de conseguir que los pueblos sujetos-á vuestro im-

perio, si ven que se traspasan los términos que Jesueristo y la 

Iglesia han señalado á las cosas sagradas, fácilmente sean ar-

rastrados con este ejemplo á cambiar y destruir la forma del 

régimen político. 

También á todos vosotros, oh Hijos carísimos que profesáis 
la Religión católica, os dirijimos nuestras exhortaciones y nues-
tras palabras salidas del fondo de nuestro corazon. Evitad á 
todo trance el trato de aquellos hombres que tienen á la luz por 
tinieblas y á las tinieblas por luz. .Porque ¿qué verdadera uti-
tilidad os podría resultar de la compañía de unos miserables, 
que enseñan el desprecio á las potestades de la tierra y aun al 
al mismo Dios, que les declaran una guerra abierta, por medio 
de sus tenebrosas asambleas é insidiosas intrigas, y -que, a u n -
que á voz en cuello, claman por .todas partes que son amantí-
simos del público bien de la Iglesia y de la Sociedad, sin e m -
bargo, sus mismos hechos los acusan de que sus intenciones son 

• 29 
perturbar y destruir todo órden? Estos impostores son seme-
jantes á aquellos hombres de quienes habla el Apóstol Juan en 
su Epístola segunda (v. 10) mandando* á los fieles que ni les re" 
ciban en su casa, ni siquiera les saluden. Estos impostores son, 
por fin, aquellos perversos á quienes nuestros mayores han lla-
mado con justicia los Primogénitos del diablo. Guardaos, pues, 
de sus halagos y de. sus melosas palabras con que os querrán 
persuadir que os alistéis en sus sectas. Tened por cierto que 
ninguno puede ser participante de ellas, sin que se haga reo de 
un gravísimo crimen. Por lo mismo, jamás presteis vuestros oí-
dos á sus palabras, aunque os digan para alentaron á entrar en 
los grados inferiores de sus sectas, que en estas nada se admite 
que .se oponga á la razón ó á la religión, y aún, que nada se 
predica ó se hace que no'sea todo santo, todo recto, todo ino-
cente. Mas ciertamente no es así: basta, el inicuo juramento 
que ya hemos mencionado y que debe hacerse para ser admiti-
do en las sectas, para que comprendáis que es absolutamente 
ilícito alistarse y pertenecer aunque sea al ínfimo de sus g ra -
dos. Además, aunque sea verdad que a los que n© l ian ascen-
dido á los grados superiores, suele no mandárseles la. ejecución 
de los crímenes mas graves y notables, sin embargo, es * claro 
clarísimo que la fuerza y la audacia de estas sociedades tan 
perjudiciales, resulta de la multitud y unión moral de todos los 
que' á ellas pertenecen. Así, pues, todos los que no han pasado 
de los grados inferiores, deben también ser tenidos como parti-
cipantes de aquellos crímenes, y sobre ellos recae la tremenda 
sentencia del Apóstol (Ad Rom. cap. I . v. 32): Los que tales 
cosas hacen son dignos de muerte. Y no tan solamente los que es-
tas cosas hacen, sino también los que dan su consentimiento á los 
que las hacen. 

Finalmente, llenos de un amor paternal llamamos hácia Nos 

á los que, á pesar de haber sido iluminados y de haber gustado 

el don celestial, y de haber sido partícipes del Espíritu Santo; 
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con todo, han caído después miserablemente, abrazando aquellas 
sectas y perteneciendo á cualquiera de sus grados. Porque des-
empeñando las veces de aquel Señor que no vino á buscar jus-
tos sino pecadores, y que se dignó compararse al buen Pastor 
que abandonando el resto de su rebaño, busca solícitamente la 
oveja que se le ha perdido; levantamos nuestra voz para instar-
les y rogarles que se vuelvan hácia Jesucristo: porque aunque 
hayan cometido un grande crimen, sin embargo no deben deses : 

perar de la misericordia y clemencia de Dios y de su Hijo J e -
sucristo. Vuelvan, por fin,- alguna vez sobre sí y acójanse á 
Jesucristo qi¿e también los compró con el precio de su sangre; 
su Magostad entonces no despreciará su arrepentimiento, antes 
bien los recibirá con los brazos abiertos, á manera de un padre 
amantísimo que desde ha mucho tiempo está esperando á su 
hijo pródigo. Por lo que toca á nuestra parte, Nos con el fin de 
excitarles y de expeditaries el camino para la penitencia, su s -
pendemos por el espacio de un año, contado desde la publ ica-
ción de nuestras Letras Apostólicas, en la región en que moren, 
tanto la ofligacion de denunciar á sus consocios en la secta, como 
también la reservación de las censuras en que han incurrido los 
sectarios, y declaramos que los que dentro de ese término se 
conviertan, aunque no denuncien á sus cómplices pueden ser 
absueltos de las dichas censuras, por cualquier confesor aproba-
do por el Ordinario del lugar de su residencia. Usamos tam-
bién ele la misma indulgencia con aquellos que quizá viven en 
nuestra Ciudad. Mas si alguno de los que ahora coiivoctpios 
fuere tan pertinaz (lo que no permita el Pad re y Dios de las 
misericordias), que deje pasar el espacio de tiempo que hemos 
señalado, sin separarse de aquellas sectas; si despues se a r r e -
pintiere y convirtiere, revivirá para él la obligación de denun-
ciar á sus cómplices y la reservación de las censuras, de manera 
que no podrá impetrar la absolución, sino es que antes haya de-
nunciado á sus cómplices ó por lo menos haya hecho juramento 

de denunciarlos cuanto antes, y no podrá ser absuelto de estas 
censuras sino por Nos, ó por nuestros Sucesores ó por aquellos 
qne hayan obtenido facultad de la Sede Apostólica para dar 
tal absolución. 

Queremos al mismo tiempo que á laS'cópias aun impresas de 
* nuestras presentes Letras, estando suscritas por algún Notario 

público y autorizadas con el sello de alguna persona constitui-
da en dignidad eclesiástica, se les dé absolutamente la misma 
fe que se daría á las mismas Letras originales, como si estas fue-
ran las presentadas ó manifestadas. 

A ningún hombre, pues, le sea lícito infringir ó contravenir 
temerariamente, á lo dispuesto en esta página de Nuestra decla-
ración, condenación, confirmación, innovación, mandato, prohi-
bición, invocación, requisición, decreto y voluntad. Mas si al-
guno presumiere a tentar esto, sepa que incurrirá en la in-
dignación del Dios Omnipotente y de sus Bienaventurados Após-
toles. Pedro y Pablo. 

Dado en Roma, en San Pedro, el clia trece de Marzo del año 
mil ocheeieutos veinticinco de la Encarnación del Señor, y ter -
cero de nuestro Pontificado. 

B. Cardenal Pro-da tar io .—Por el Cardenal Alban i .—F. Capa-
cini. (Sustituto.)—-VISA De Curia. D . Testa.—Lugar del 
plomo.—P. Lavizsarius.—Registr. en la Sria. de Bieves. y . 

Aquí teneis, hermanos nuestros-, y amados hijos la doctrina católica" 
á que' os debeis ajustar," y de la que, no permita Dios que ninguno de 
nuestros fieles diocesanos se separe. Ha hablado Jesucristo por sus Vi-
carios, y desde la Barquilla de Pedro enseña al mundo hoy, lo mismo 
que cuando visiblemente lo hacía, según nos refiere el Santo Evangelio. 

¿Y qué podremos añadir á tan luminoso documento? Nada cierta-
mente. - ¿Pero, y que no será propio de nuestro oficio pastoral, al inti-
mar á nuestros fieles la doctrina emanada de la silla de Pedro, explanar-
la é inculcarla con los documentos de las divinas letras? Ciertamente: 
esta ha sido la conducta constantemente observada por los Obispos ca-



tólicos. Siguiendo, pues, un ejemplo tan venerable, ramos, con el auxilio 
divino, á llamar vuestra atención sobre un punto tan grave. 

3. No cabe duda que así en las divinas Escrituras como en la tradi-
ción, nos ha amonestado el Espíritu Santo de todos los peligros que nos 
amenazan, los cuales debemos evitar, j de que nos debemos precaver: ' 
y por esto, al poner el Espíritu Santo á los Obispos para que rigieran « 
la Iglesia de Dios, que adquirió con su Sangre, les dejó dicho por San 
Pablo que vigilaran, porque se habían .de levantar hombres, aun de en-
medio de los mismos cristianos, que enseñarían cosas perversas para foi* 
mar escuela contraria á Jesucristo «et ex vobis ipsis exsurgent viri loquen-
tes perversa ut abducant discípulos post se, propter quod vigilóte. (Act. 
cap. 20.) - -

4. El cumplimiento de esta profecía de San Pablo lo tenemos en to-
da la historia de la Iglesia de Dios, que trazada primero proféticamen-
te en el asombroso libro del Apocalipsis de San Juan se ha venido cum-
pliendo sucesivamente hasta nuestros dias, y se cumplirá indudablemen-
te hasta sus ápices en la secuela de los tiempos hasta la consumación de 
los siglos. En efecto: la unanimidad de los Santos Padres nos enseña 
con San Gerónimo; San Agustín y el Angélico Dr. Sto. Tomás que la 
historia íntegra de la Santa Iglesia está contenida en este admirable li-
bro, y en esta base han estribado todas las interpretaciones así antiguas 
como modernas que sobre el se han escrito, como puede verse fácilmente 
comparándolas entre sí. Pues aunque los diferentes sistemas que se 
han trazado para interpretar varien, la base siempre es la misma, á sa-
ber: que, como dice San Gerónimo «Medullata Pclesiae Sacramenta 
contezere» (Lib. 9.1. 9. Is. sub. finem) es decir: que, como se explica 
el santo en otra parte, contiene todos los sucesos de la Iglesia: «Prophe-
ta, vidit apocalgpsin, infinita futurorum mgsteria continentem. (Lib. 1. 
1. 1. contr. Jov.); ó como dice el Padre Cornelio Alápide siguiendo á to-
dos los Padres, el Apocalipsis futuras Ecclesiae persecuciones, succesus 
et triumphos ab Antichristo, et finem usque mundi... ¿Eterna geJiennae 
supplida, et Jerusalem coelestem vivís colóribus depingit. 

5. De aquí se infiere que no es un punto controvertible sino incon-
cuso, que en el Apocalipsis estamos amonestados la Iglesia y todos sus 
fieles de los peligros de que debemos precavernos, y de los males que 
nos amenazan. 

Ahora bien: si consultamos los diversos Expositores, hallaremos, 
también, como punto en que se hallan conformes, este otro, á saber: 
que para la proximidad de los últimos tiempos se anuncia, entre otros 
gravísimos males, el que S. Pablo llama la apostasía universal: Nisi 
venerit dissesio primum etc. (2. Thes. v. 3.) En efecto, todos con-
vienen en esto; sean los Padres, sean los Doctores de la Iglesia, ó sean 
también los diversos expositores, 'inclusos los sistemas modernos, v. g.; 
de Boeuet, M. de la Chetardie, Duguet, la Biblia de Vence, Joubert y 
aun los milenarios así antiguos como modernos, por lo que parece igual-
mente inconcuso este punto, á saber: que-en la proximidad de los úl-
timos tiempos ha de haber una defección ó apostasía tan grande que 
lleve, como por atonomasía, este nombre. 

6. Como en el órden de la Divina Providencia, que todo lo dispone 
con suavidad, disponit omnia suaviter, está el dejar que las causas se-
gundas, obrando cada una según su modo (como dice Sto. Tomas mo-
vet unumquemque secundum suurn modum) vayan disponiéndose los su-
cesos de suerte que, como por su peso, vengan á caer en el punto orde-
nado ó permitido por la misma Divina Providencia, así, es preciso que 
para que se verifique esa apostasía cuasi universal, se preparen muy de 
antemano los sucesos que vayan orillando á este lamentabilísimo tér-
mino. En consecuencia, debemos buscar entre las profecías, principal-
mente del Apocalipsis, cuales son los acontecimientos pronosticados que 
preparen esa formidable apostasía. 

7. No entra en nuestro plan, ni corresponde al magisterio Episco-
pal presentar las aplicaciones mas ó menos verosímiles de las Profe-
cías que parecen anunciar los preparativos para esa apostasía casi uni-
versal. Si tal fuera, podriainos decir que, según las mas fundadas ex-
posiciones, la época presente pertenece á la sexta edad de la Iglesia y 
que nos hallamos en los calamitosos tiempos de los tres Ages formi-
dables de Joel y del Apocalipsis; diriamos que la gran predicación de 
San Vicente Ferrer confirmada con tantos y tan estupendos prodi-
gios, anunciaba la proximidad de esos Ages-, presentaríamos el formi-
dable paralelo de las predicciones de los mismos Ages con los aconte-
cimientos que han ido desarrollándose desde la aparición del protestáis 
tismo hasta nuestros dias; entraríamos llenos de santo pavor á exa-
minar los símbolos formidables bajo los que el Espíritu profético trazó, 
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así en los profetas del antiguo testamento, como en el Apocalipsis y 
en otros pasajes del nuevo, esos cuadros aterradores cuya ejecución qui-
zá ha comenzado á presenciar el mundo. Nada de esto diremos; qué-
dese esta discusión para los doctos expositores, y mas profundos teólo-
gos. ¿Pero como desconocer ni dejar de anunciar que, entre otros 
gravísimos males, la francmasonería no es el menor que prepara la apos-
tasía universal? 

8. En efecto: basta haber oido lo que el Vicario de Jesucristo nos 
ha dicho en la Bula que precede para llenarnos de solicitud y de temor 
por la parte del rebano de Jesucristo que nos ha sido encomendada por 
el Espíritu Santo, no sea que por nuestro silencio en amonestarla so-
bre este gravísimo asunto, seamos reos en la presencia de Dios, que nos 
ha de juzgar, de haber perecido (lo que Dios no permita) alguno de 
n u e s t r o s muy amados diocesanos. Y para que nadie crea que estos 
nuestros temores son infundados, copiaremos aquí algunas cuántas li-
neas del prólogo sobre el Opúsculo «Los Francmasones» que escribió 
Monseñor Segur, Obispo francés, impreso en Orizava en 1869. 

«Una tremenda propaganda que se aumenta de dia en día, y que cubre 
«como una inmensa red, no solamente á la Europa sino al mundo entero, 
«hace mas y mas necesarias la vigilancia y la lucha. Casi no hay dióce-
s i s en donde no estén organizados los francmasones. Según los últimos 
«datos rendidos por ellos, su número asciende á mas de *fto « M 
«contando cerca de anco ^ Lógias, á mas de las Lógias secretas. En 
»Francia solamente pasa de mil el numero de los francmaso-

«nes.» , 
«El mejor medio de preservar á las gentes honradas de sus peligros, 

«es hacer conocer la francmasonería. Yo, pues, ofrezco este opúsculo 
«popular á los sacerdote, y á los católicos colosos, que aman de cora-
«zon la causa santa de la Iglesia, y la conservación de la fé. ¡Que él 
«pueda a y u d a r l e s á preservar del fuego á muchas pobres mariposas que 
«se acercan á la candela, por que ignoran que abrasa!» Hasta aquí el 

limo. Sr. Segur. . 
9. El traductor Mexicano dice en su prólogo: «La revelación de los 

«nebros misterios de iniquidad de la francmasonería, que en último aná-
«lis°s pueden reducirse á estos tres, designados hace mil ocho cientos 
«años por el Apóstol Sn. Judas, á saber: «Inmundicia de los sentidos,» 

«Rebelión contra toda autoridad, y «Blasfemias contra la Magestad de 
«Dios», trae consigo bienes inmensos para la sociedad. Sea el primero: 
«desengañar á la multitud de personas sencillas, que, ó fascinadas con 
«estas palabras: «Beneficencia, «Filantropía», ó juzgando á todos k s 
«hombres por los sentimientos honrados de su corazon, no pueden con-
«cebir que el crimen sea erigido en sistema; y consideran como asunto de 
«pormenor la sustitución calculada que coi? aquellas pomposas palabras 
«quiere hacerse á la abolicion práctica de estas: «Piedad, Conmisera-
«cion y Caridad- cristiana.» 

«No es menos importante conocer á fondo el fin último y los medios 
«que para llegar á él ponen enjuego las «Sociedades secretas». Ante 
«todo zapan por su base el principio fundamental de la sociedad religio-
«sa y civil, hiriendo de muerte el espíritu de familia,' elemento fecundo 
«de moralidad. Para esto, se procura enagenar el corazon del hombre 
«de los dulces y santos afectos de su propia müger; á esta se le despo-
«ja dn todos los encantos con que la reviste la modestia y la piedad, se 
«le priva de todos los respetos que inspira tanto la matrona cristiana 
«como la tímida doncella; y se conspira sin cesar por trasformarla en 
«ese monstruo repugnante que se llama viuger libre, muger despreocu-
pada ó incrédula.» 

«No terminan aquí los esfuerzos de la masonería. Desarrollando sus 
«principios, poniendo en práctica sus máximas, -y explotando con infei-
«nal astucia los instintos depravados del corazon humano, logra que los 
«hijos, relajados con los malos ejemplos de sus padres, ni les amen, ni 
«les veneren, ni sufran su natural influencia; antes bien, inspirándoles 
«con su espíritu de rebelión, consigue que los hijos al sentir la conciencia 
«de una fuerza con que pueden bastarse á sí mismos, se alejan gustosos 
«del hogar paterno, á semejanza de los brutos, que solo permanecen al 
«lado de su madre miéntras el instinto de su debilidad ó de la propia con-
«servacion les indica que tienen necesidad de sus cuidados. ¿Qué que-
«da entonces de la santa institución de la familia? ¿Qué frutos recibi-
«rá la sociedad civil? ¿V podrá existir la religiosa, sin amor y fideli. 
«dad conyugal, sin paternal ternura y sin piedad, sin gratitud y sin obe-
«diencia filial? 

«La francmasonería diariamente comete el crimen de lesa-sociedad. 
«No solo porque rompe todos los vínculos religiosos, sin los que no pue-



«den las sociedades llegar al fin de su alta institución, sino porque cons-
ecra abiertamente, ó mas bien dicho, por que aniquila y huella con sus 
«pies la noble dignidad, la santa libertad humana. Mediante sus sacri-
legos juramentos, destruye al hombre libre, y le transforma en un in-
«noblé mudo, ciego y mecánico instrumento de una voluntad tiránica 
«oculta, y poderosa para el mal. Y ese hombre, que imbécilmente ab-
«dica sus dos mas preciosos dones naturales, la inteligencia y la libertad, 
«hecho juguete de unos cuantos revolucionarios ateos, por una nueva y 
«triste degradación intelectual sirve, adula y fomenta vil y cobardemen-
«te la mas cruel y odiosa de las tiranías, creyendo que trabaja por el 
«progreso y por la libertad. ¡Tan cierto así es, que cuando el hombre, 
«por ¿ tema, abandona la verdad y doctrina católica, rueda funesta y 
«lastimosamente hasta los últimos confines déla abyección y del error.» 

10. En el Opúsculo de Monseñor Segur se presentan estos tres pun-
tos: lo que son los masones, lo que hacen y lo que quieren. Lo que son, 
lo demuestra tomándolo principalmente de un libro que, por orden de 
la Lógia Capitular, Oriente de Nancy, ha sido objeto de una reimpre-
sión oficial, llamada Edición Sacra, para uso de la Lógias y de los 
masones solamente. Su autor es H. Bagan, un antiguo venerable entre 
los masones. El gran Oriente, aprobando sus escritos, ha proclamado 
que contienen la pura doctrina masónica; y en consecuencia los maso-
nes no pueden negarlo. Cita también la obra de M. Alexarder. «Los 
francmasones y las sociedades secretas;» y citando al Diario intitulado: 
((E1 mundo masónico» dice: que aunque la masonería es una, y uno su 
punto de partida, hay sin embargo, una ostensible, y otra enteramente 
secreta: á la primera «pertenece la inmensa mayoría de los fracmaso-
«nes. Entre los ocho millones de adeptos, hace poco que solo había 
«quinientos mil miembros activos: estos son los masones en servicio ac-
«tivo que deliberadamente quieren destruir el Cristianismo, la Iglesia y 
«la Sociedad; y que bajo diferentes nombres componen lo que se llama 
«Sociedades secretas. Estos últimos son los gefes de la revolución, que 
«quiere trastornar el mundo y sustituir en taéa la tierra los llamados 
«derechos del hombre á los derechos y al reino de Dios. Los ocho rnillo-
«nes de iniciados en la masonería exterior, casi todos son como máqui-
«nas que nunca saben quien los dirige. Se sirven de ellos como de un 
«depósito de donde sacan sus reclutas; y como de trompetas que hacen 

«resonar por todas partes las alabanzas de la masonería, desarrollando 
«su influencia, atrayéndole simpatías, y proporcionándole dinero» 
He aquí en suma lo que es la masonería. 

11. Su organización, sus grados, sus horrendos juramentos, sus nefan-
dos secretos, en suma, su tenebrosa combinación, ledlos en el mismo Opús-
culo, en el Abate Barruel, tom. 2° cap. 2 pag. 184 Memorias para servir 
ála historia del Jacobinismo;en el Diccionario de Bergier, verbo, «Franc-
masones,» en la obra novísima intitulada: «El Protestantismo y la Franc-
masonería,» escrita é impresa en México en 1870, y en la Pastoral del-
Ilmo. Sr. Obispo de Veracruz, Lic. D. Francisco Suarez Peredo, inser 
t aen la Revista Ecca. ce Puebla en el número del 26 de Junio de 
18G9. 

12. En cuanto á lo que hace la masonería, y lo que quiere, vedlo aquí, 
«esta francmasonería (la secreta,) dice Monseñor Segur, no es ya de las 
«Lógias, ni aun siquiera es la de los altos grados: es pura y simplemen-
«tela «sociedad secreta.» En esta Sociedad, los masones arrojan la más-
«cara, desdeñan y rechazan el simbolismo ridículo y perverso á la vez, 
«de las iniciaciones primeras, y van derecho á su objeto, ¡(xuerra á 
«Dios,, d su Cristo y á su Iglesia! j Guerra á los Reyes y á toda 
«potencia humana que no esté con nosotros! Tal es su divisa; tal su-
«grito de acción.» 

13. Como muestra de los nefandos crímenes que en esas horrendas reu-
niones de la alta masonería se cometen, refiere Monseñor Segur en el ca-
pítulo 16 de su citado Opúsculo la llamada «misa del diablo.» Dice así: 
«Un gran número de estos sectarios no retroceden ni ante el sacrilegio, 
«ni ante el asesinato. En ¿loma, durante las turbulencias de 1848, se 
«descubrieron muchas reuniones nocturnas, y entre otras, una en el bar-
«rio Trastiberino, en la que los adeptos, así hombres como mugeres, se 
«reunían para celebrar lo que ellos llaman la misa del diablo. Sobre un 
«altar adornado con seis cirios negros, se colocaba un copon: luego uno 
«por uno, despues de haber escupido sobre el crucifico, y de hollarlo con 
«los pies, ponían en el copou una Hostia consagrada, que por la mafiana-
«habían recibido en alguna Iglesia, ó que habían comprado á alguna an-
«ciana pobre y depravada á precio de oro, como Júdas. Despues co-
«menzaba no sé qué ceremonia diabólica, que terminaba por una órden 
«dada para.que todos sacasen sus puñales, subiesen al altar, y con ellos 



«diesen repetidos golpes al Santísimo Sacramento. Concluida la 11a-
«mada misa se apagaban todas las luces 

14. Para complemento veamos aquí el juicio que hace sobre la ma-
sonería el limo. Señor Obispo de Yeracruz en su citada Pastoral. 

«Con las pruebas innegables de Barruel-y de Segur, en sus citadas 
«obras, decimos que no se dá medio entre católico y masón; que ningún 
«católico puede ser masón; que ningún masón es fiel catóüco. Que la 
«masonería es la causa, oculta pero real, de las grandes perturbaciones 
«religiosas que hace mas de cien años han espantado á todo el mundo,, 
«y particularmente á la Europa. Que la masonería ha tenido por suyo 
«á Voltaire, Helvecio, Rosseau, Diderot, D'. Alembert y demás filósofos 
«impíos. Que la masonería misma altamente proclama, que ella es la 
«que prepara y determina la destrucción del Catolicismo en Italia, 
«Alemania, Austria, Bélgica, España, Portugal y en México. Qué 
«su palabra universal es, ¡Destruir la Iglesia!: ¡Nada de Cristo! ¡Nada 
«de Dios!» Los masones niegan abiertamente la existencia de Dios, ó si 

• «aun no están mas interiorizados en su secta, la idea que conservan de 
«Dios, excluye la revelación, desconocen á Nuestro Señor Jesucristo, y 
«los hace vertederos deístas; esto es, que no creen en el Dios que ios 
« c a t ó l i c o s conocen por la fé que les enseña á creer el Padre, el Hijo 
«y el Espíritu Santo, tres personas distintas y una sola esencia y 
naturaleza divina. 

«Prudhon ha dicho, «la masonería es la negación misma del elemento 
«religioso,» por eso la masonería no quiere Dios ni religión; quiere apar-
atar, excluir á la religión, de la educación, de las costumbres públicas y 
«privadas, de la vida humana y de la muerte: la masonería se introduce 
«con su influjo aun desde la infancia, adoptando niños en todo sexo, 
pues modernamente se forma aun de mugeros; so vale de todos los me-
«dios, en todo tiempo y en cualquier pais. 

«La masonería es el cuerpo moral del Anticristo que S. Juan anun-
«ció (Ep. cap. 4 v. 8) diciendo Todo espíritu que destruye á Jesu-
cristo, (negando la verdad de su encarnación ó su filiación divina) este 
no es espíritu de Dios, y es el espíritu del Anticristo, de que habéis 
oído decir ha de venir y ya desdo ahora está en el mundo, (en es-
tos falsos doctores que son sus ministros y enviados.)» 

«La masonería está manifestada como la falsedad religiosa por el 
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«mismo Apóstol S. Juan (Ep. 1? c. 2. v. 22. y siguientes) dicien-
«do: ¿ Quién es mentiroso sino aquel que niega que Jesús es el Cris-
to, (es decir, el ungido de Dios?). Usté tal es un Anticristo, que nie-
ga al Padre y al Hijo, negando la divinidad de Jssucristo. Por 
que todo el que niega que Jesucristo sea el Hijo de Dios, no reconoce 
al Padre Eterno que le ha engendrado; y quien confiesa que El es el 
Hijo de Dios, reconoce también al Padre que le envió. 

15. De todo lo dicho se infiere que la masonería tiene la tendencia 
mas manifiesta á la apostasía universal; que ella es la enseña de la re-
belión levantada en medio de todos los pueblos contra Dios, contra su 
Cristo y su Iglesia, convenerunt in unüm adversus Dominum, et adver-
sas Christum ejus; que ella es el cumplimiento de la profecía de S. Ju-
das: se han entrado disimuladamente ciertos hombres impíos (que es-
tán de antemano destinados para este juicio) los cuales cambian la 
gracia de nuestro Dios .en lujuria, y niegan que Jesucristo es solo nues-
tro Soberano y Señor... estos también contaminan su carne, y despre-
cian la dominación, y blasfeman de la Magestad..,, y estos blasfeman 
de -todas las cosas que no saben: y se pervierten como bestias irraciona-
les en aquellas cosas que saben naturalmente. ¡Ay de ellos, porque 
anduvieron el camino de Caín, y por precio se dejaron llevar del er-
ror de Balaan, y perecieron en la sedición de Coré. Estos son los que 
contaminan los festines banqueteando sin rubor, apacentándose á sí 
mismos, nubes sin agua que llevan de acá para allá los vientos, árbo-
les de otoño, sin fruto, dos veces muertos, desarraigados. Ondas fu-

riosas de la mar, que arrojan las espumas de su abominación, estrellas 
errantes: para los que está reservada la tempestad de las tinieblas eter-
nas. Y Henoc que filé el séptimo despues de Adán, profetizó tam-
bién de estos y dijo: he aquí vino el Señor entre millares de sus San-
tos á hacer juicio contra todos, y á convencer á todos los impíos de to-
das las obras de su impiedad, que malamente hicieron, y de todas las 
palabras injuriosas, que los pecadores impíos han hablado contra Dios. 
Estos son murmuradores, querellosos, que andan según sus pasiones, 
y su. boca habla cosas soberbias, que muestran admiración de las perso-
nas por causa de interés. Más, vosotros, carísimos, acordaos de las pa-
labras que os fueron dichas por los Apóstoles de Nuestro Señor Je-
sucristo, los cuales os decían, que en los últimos tiempos vendrán im-



postores, que andarán según sus deseos llenos de impiedad. ¿Quién 
no vé aquí trazado por el Espíritu Santo el cuadro mas espresivo de la 
horrenda masonería? ¿Sus caracteres, su objeto y aun sus orgías, sus 
horrendas blasfemias, su corrupción, su sensualismo, su refinada impie-
dad, su aparición en los ¡tiempos de los Ayes finales, su profundo des-
precio á la religión, su odio á. Jesucristo? Concluyamos, pues, con las 
palabras de San Judas: Mas vosotros, carísimos, edificándoos á vosotros 
mismos sobre el cimiento de vuestra santísima fé, orando en Espíritu 
Santo, conservaos d vosotros mismos en el amor de Dios, esperando la 
misericordia de Nuestro Señor Jesucristo para vida eterna. 

16. Pero aun hay mas: la anterior profecía de Sn. Judas nos mani-
fiesta que este acontecimiento ha sido materia y asunto de las mas anti-
guas. profecías, y por esto, sin temeridad, podemos y debemos buscarlo 
en ellas. En efecto: en el Santo profeta Joel (c. 2. v. 1 y sig.) leemos 
el siguiente pasage: Aullad sobre mi monte santo; teman todos los ha-
bitantes de la tierra, porque el dia del Señor vá á venir, porque está 
cerca este dia de tinieblas y de oscuridad; dia de nubes y de .tempes-
tad. Como la luz del crepúsculo se difunde sobre los montes, así se 
derramará sobre la tierra un potente y numeroso pueblo, que ni ha te-
nido ni tendrá semejante en todos los siglos. Delante de él marcha 
un fuego devorador, y le sigue una abrasadora llama: el campo que 
encuentre hecho un jardín de delicias, después de un paso, no es mas 
que un horroroso desierto; nada escapa á su violencia. Al verle pa-
recen caballos, y avanzarán como tropa de caballería. Saltarán so-
bre la cima de las montañas con un estruendo semejante al de carros, 
y al de fuego que consume paja seca, y como un ejército poderoso que 
be prepara al combate. A su vista las pueblos temblarán de horror> 
y todos los semblantes estarán denegridos; correrán como valientes; subi-
rán sobre las murallas como guerreros; marcharán apretados en sus ji-
las, sin apartarse jamás de su camino. No se oprimirán mutuamen-
te; guardará cada uno el hogar que le corresponda; se introducirán 
por las aberturas sin necesidad de derribar nada; entrarán en las 
ciudades; correrán sobre las fortificaciones; subirán á las casas; en-
trarán por las ventanas como ladrones. Temblará la tierra delante 
de ellos; se conmoverán los cielos; se obscurecerá el sol y la luna; y 
no se verá ya el resplandor de las estrellas. Mas el Señor hace oir 

su voz ántes de enviar su ejército: sus tropas son innumerables, fuer-
tes y obedientes á su palabra: porque el dia del Señor es grande y 
muy terrible. Y ¿quien podrá sostenerle? Ahora pues, dice el Se-
ñor, convertios á mí con todo vuestro corazon Tocad la trompe-
ta en Sion; ordenad un santo ay uno Los sacerdotes y ministros 
del Señor entre el vestíbulo y el altar lloren y clamen: Perdonad, Se-
ñor, perdonad á vuestro pueblo, y no dejeis caer en oprobio á vuestra 
herencia, exponiéndola á los insultos de las naciones. ¿Sufrirás que 
los extrangeros digan: donde está su Dios? 

17. Este pasaje escrito en el sublime lenguaje profético nos representa 
bajo símbolos aterradores los preparativos y los agentes de la apostasía 
universal que precederán al dia grande y manifiesto del Señor, como lo 
llama el mismo profeta. Esa muchedumbre inmensa que todo lo inunda* 
que sube á los montes y penetra el hogar doméstico; que todo lo tala y 
que donde halló, un jardín hermoso deja un yermo horrible, es decir: que 
amenaza concluir con el pueblo de Dios, esto es, con los verdaderos cre-
yentes hasta no dejar, si fuera posible, fé sobre la tierra, y á cuya vista 
el profeta prorumpe con las mas patéticas expresiones, ¿qué otra cosa es 
sino la apostasía por excelencia de que h'abla S. Pablo,, yque pronosticó 
el Salvador diciendo: Filius hominis veniens, putas invenetjidem in tér-
ra? Lease sobre esto á los sagrados expositores, y en especial la diserta-
ción de Yencé sobre las siete edades de la Iglesia. Ahora bien: ¿con qué 
caracteres mas "expresivos pudo pintarse la masonería, que con estos 
símbolos proféticos? Ese penetrar por todas partes hasta el ho"-ar do-
méstico; ese ocupar las mas altas regiones; esa marcha compacta, ¡que 
bien caracterizan la tremenda influencia de la masonería en las altas re-
giones de la política, así como en la Sociedad doméstica, llevando al ca-
bo su tenebroso plan contra Dios, centra el Cristo, contra la Iglesia y 
contra la Sociedad! Y ese mismo obscurecimiento del sol y de la luna 
simboliza perfectamente el carácter de la apostasía que extinguirá en 

•muchos la luz de la fé, y parecerá obscurecer el sol de justicia Jesu-
cristo, y á la Luna su Santa Iglesia, cuya obra juran llevar á cabo los 
masones en sus tenebrosas reuniones, como antes hemos visto. Yeáse 
sobre esto la interpretación común de los Padres sobre estas voces, sol 
y luna en las divinas letras. Para mas esclarecer este asunto, notemos 
lo que dice S. Juan en la apertura del sexto sello: Y miré cuando a-
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condieron en las cabernas 

luz: rodm tas Umbrcraz del ado haré «.¡> '<r g r ^ 
L tu turra. Lo cual aplica Santo 
Adveutu Antichristi á loa preparativos para •»"< " 

W se dice: — 
¡ a ( « , y tea- lo aue aplica S. 9 « « M g » ^ 4 • 

m£m m ¡í^ 
U¡: y en Amos, ¡ « t o ftri» « ' d ' e > ú m m s ^ | ' ^ 

J e u , . , <„ O _ BV Y en el Salmo 11 
V m Tob Se le llama tenitroms turbo, (o. <S. v. »)• J « , 
^ , E l todo lo qne concuerda con el Santo Evangelio que di 

S ' ( M a t Í 2 4 ^ A s í , e s t o s c o m o o t r o s i n c o n t a M e s p a s a g e s V e 

s e r e f i e r e n ¿ e s t e ^ , i n c o n c u s a m e n t e s e p u e d e a s „ u , s ^ 

19. Si, pues, hay obras de tinieblas; si, como se chce en los P r o * 
IOB m^íolambidant per vías tenebrosas (c. 2, v. 3); sr su cammo es te 

nebroso, como se dice en el e. 4?; y si, como en Isaías se dice, ponam 
ténebras corara eis, pondré l&s tinieblas delante do ellos (c. 42. v. 16); 
y si, como se escribo en Jeremías, su camino será quasi lúbricum m 
ténebris; ¿qué extraño es que esas tinieblas de la masonería, en sus reu-
niones tenebrosas, en sus caminos tenebrosos, en sus maquinaciones te-
nebrosas, sean el cumplimiento de e3a parte de los terribles Ayes de 
Joel y del Apocalipsis, y que su época sea el dia de las tinieblas, como 
se escribe en Amos, dies ista ténebrae (c. 5. v. 18), y en Sofonias dies 
tenebrarum et calíginis (c. 1. v. 15), y que en esta tenebrosa secta se 
esté cumpliendo el obscurecimiento del sol de Justicia para muchos; la 
sanguinolenta faz de.la luna representando el estado de la Iglesia; la 
caída de las estrellas; el cielo que se recoje; y los reyes, y los prínci-
pes, y los ricos metidos en las cabernas tenebrosas de la masonería? 

20. Pero lo mas formidable es, que el castigo de semejante crimen 
sea la obstinación, como se nos deja entender en el c. 9. del Apoc.; 
pues al concluir los- símbolos de la sexta edad representada en el sexto 
Angel .que sonó la trompeta, se dice: que á pesar de tan tremendos 
castigos, los otros hombres que no fueron muertos de estas plagas, no 
se arrepintieron de las obras de sus manos:, ñeque poeniteniiam ege-
runt de operibus mamim suarum, lo cual está pronosticado por el sal-
mista en aquellas palabras non miserearis omnium qui operantur ini-
quitatem (Ps. 58. v. 6.); y este caracter de obstinación cuadra de un 
modo particular á la masonería que en alguna de sus sectas interpone 
terribles juramentos para obstruir por todas partes el regreso de sus 
miembros al Catolicismo, y 'aun para privarlos del recurso de la peni-
tencia á la hora de la muerte, jurando ellos mismos no confesarse, ni 
permitir que los suyos se confiesen en la hora suprema. ¡Formidable 
abismo! ¡Suprema desgracia! 

21. Bastan estas breves indicaciones, amados hijos nuestros, para 
que os debáis llenar de un santo horror á vista de la masonería; y para 
que no os dejeis seducir incautamente con las apariencias con que encu-
bren los masones, bajo palabras halagadoras, el verdades*y último ob-
jeto de-su institución. Nenio vos seducat inyiánibusverbis dice el Ap. 
S. Pablo, y vanas palabras son, con las que oculta la masonería sus ver-
daderos intentos: él mismo nos amonesta que vendrán tiempos peligro-
sos, instabunt témpora periexdosa (2. ad. Tim. c. 3. v. 1), y tales son 



los presentes que quizá preparan aquel tiempo cual nunca lo hubo, ve-
niet tempus quale nonfuit al eo ex quo gentes esse coeperunt usque acl 
illud (Dan. 12. v. 1?); cuando se cumplan los tiempos de las naciones 
(Luc. c. 21. v. 24) y se dé el lleno á la medida impleatur mensura, de 
la impiedad de que habla el profeta Zacarías en el cap. 5<? Haec est im-
pietas, aquella ánfora misteriosa que alzaron entre la tierra y el cielo 
y que parece irse entronizando á grandes pasos en nuestros tiempos y 
en toda la tierra, convirtiéndola en una Babilonia que es lo que repre-
senta esa tierra de Sennaar en donde la colocaron como de asiento sobre 
su base, et stabiliatur et ponatur ibi super basem suam. 

22. Nadie os seduzca, - repetimos, carísimos nuestros, con esa apa-
riencia de protección mutua que proclama la masonería, porque también 
está pronosticado que la seducción ha de cundir seduxerunt poputum 
meum dice el Señor por Jeremías (c. 28. v. 82), y J e s u c r i s t o vida nues-
tra nos previno contra esta seducción diciendo: videte ne quis vos sedu-
cat (S. Matt. 24. v. 4) y anunció que muchos serían seducidos, et sedu-
cent multos, y esta misma advertencia y predicción se nos repite por 
S. Márcos c. 13. y por S. Lucas c. 21, y contra ellas nos previno S' 
Pablo en muchos lugares,*v. g.; nolite seduci (1? ad Cor. c. 15) nemo 
vos sedúcat (Colos. 2. y Ephes. 5.), lo mismo repite S. Juan en su pri-
mera Epístola c. 3., y en el Apocalipsis c. 12. se anuncia esa seducción 
universal, qui seducent universum orbem. Con cuanta razón, pues, los 
Sumos Pontífices han levantado su voz, y no han cesado de clamar con-
tra la masonería desde que esta apareció mas descubiertamente, es de-
cir, desde Clemente -XII en 1738, hasta Pío IX en 1869 en su Consti-
tución en que limita las censuras eclesiásticas latae sententiae, en que 
hablando de las reservadas al Sumo Pontífice en el núm. 4? dice así: 
«Los que se llaman masones 6 carbonarios, ó pertenecen á sectas de es-
«te género que maquinan contra la Iglesia ó potestades legítimas, a-
«bierta ó clandestinamente, como á aquellos que prestan algún favor 
«ó auxilio á las mismas sectas, y no denuncien á sus corifeos ó gefes 
«mientras no"los denunciaren.» Concluyamos, pues, con las palabras 
del limo. M S. Segur en su obra citada. «Encargada de enseñar á 
»todos los pueblos, de proclamar y defender la verdad, de juzgar, de 
«desenmascarar, de condenar, y de perseguir el error y el mal, la Igle-
s i a Santa solemnemente ha herido con sus anatemas á la franmasone-

ría en todos sus grados y bajo todas sus formas. Ea excomulgado, es 
«decir, ha arrojado de su seno á todos los cristianos, sean quienes fue-
«ren, que se atrevan á afiliarse en ella, á pesar de esta formal prohibi-
«cion. Todo francmasón está excomulgado... lo mismo los simples 
«aprendices que los grandes Orientales; lo mismo los grandes maestros, 
«y grandes personages que ios pequeños, las masonas como los maso-
«nes; lo mismo, en fin, los afiliados en las Logias comunes, que los adep-
«tos de las sociedades secretas » 

• B 

23. Solo nos resta para concluir esta carta, que, en cumplimien-
to de lo que el Santo Apóstol Sn. Judas Tadeo nos dice, reprenda-
mos coa la mayor caridad á ios que desgraciadamente están ya incursos 
en las excomuniones Pontificias si es que alguno hay entre nuestros 
diocesanos: et líos quidem argüite judicatos, y que á los demás los 
salvemos arrebatándolos del fuego que amenaza consumirlos (v. 23) 
illos vero salvate de igne rapientes, compadeciéndonos de todos por 
el ; temor que nos causa su suerte eterna aliis autem miserémini in 
timare, exhortándolos á que tengan horror y aborrezcan todo lo que 
«pueda contagiarlos, odientes maculutam túnicam, rogando, por último, 
coñ cuanta humildad y fervor podemos á Aquel que es Poderoso, pa-
ra guardaros sin pecado, y para presentaros sin mancilla, y llenos 
de [alegría ante la vista de su gloria en la venida de Nuestro Señor 
Jesucristo. Que os guarde y preserve para que todos cantemos 
en la eternidad el himno déla gloria. «A solo Dios Salvador nues-
«tro por Jesucristo Nuestro Señor sea gloria, y magnificencia, imperio 
«y poder ante todos los siglos, y ahora y en todos los siglos de los si-
«glos, Amen» Solí Deo Salvatori nostro per Jesutn Christum Domi-
num nostrum, gloria et magnificentia, imperium et potestas ante omne 
soeculum, et nunc, et in omnia soecula soeculorum. Amen. 

24. Y para que esta nuestra Carta llegue á noticia de todos nues-
tros muy amados fieles diocesanos, ordenamos que ella sea leida y expla-
nada paulatinamente en todas las Iglesias parroquiales y auxiliares, y 
recomendamos encarecidamente que también lo sea en todas las demás 
Iglesias de la Diócesis, esperando del notorio celo de nuestro muy ama-
do Clero, as ísecular como regular, que, con decidido empeño cooperará 
á las miras de Ntros. Smos. Padres los Romanos Pontífices y á las 
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nuestras en un asunto que tan directamente- atañe á la gloria de Dios y 
salvación de las almas. 

Recibid, hermanos é hijos nuestros carísimos la bendición Episcopal 
que en testimonio del pastoral amor que os profesamos, os damos en 
el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo. 

Dado en nuestro Palacio Episcopal á los 24 días del mes de Agosto, 
de 1872. 

José María de Jesús, 
Obispo de Leon. 

. - - . 
Jesus María Aguirre, 

Secretario. 

- O 

* oU • - . 
,.-uos. Padres los Romanos i 
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